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SR. MAGISTRADO 

DR. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
 

 

Medio De Control: Controversias Contractuales 

Radicación: 63001-2333-000-2021-00084-00. 

Demandante: Mapfre Seguros Generales De Colombia S.A. 

Demandado: Municipio De Armenia Y Otros 

 

 

Remito paso a despacho el presente proceso el cual: 

 

♦  Tiene programada audiencia de pruebas para el día 

veinticuatro (24) de agosto de 2022 a las 10:00am, de 

conformidad con lo dispuesto en la audiencia inicial celebrada 

el día siete (07) de julio de 2022. 

 

♦ En la mencionada Audiencia Inicial se ordenó realizar los 

siguientes requerimientos: 

 

→ A la Personería Municipal de Armenia por medio de oficio con 

No. 3132 del ocho (08) de julio de 2022 (ítem 54.1). 

→ Al Municipio de Armenia por medio de oficio con No. 3130 del 

ocho (08) de julio de 2022 (ítem 54.2). 

→ Al Juzgado Veinte Municipal de Control de Garantías de 

Medellín con oficio No. 3123 del ocho (08) de julio de 2022 (ítem 

54.3). 

→ A la Fiscalía General de la Nación Seccional Armenia y Medellín 

con oficio No. 3120 del ocho (08) de julio de 2022 (ítem 54.4). 

→ Se cito al Ingeniero Gustavo Coronado Gerente General de 

CORAVIL S.A.S., por medio de oficio No. 3134 del ocho (08) de 

julio de 2022 (ítem 54.5). 
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Se recibieron los siguientes memoriales: 

• Respuesta Personería Municipal de Armenia presentada el día 

dieciocho (18) de julio de 2022 a las 4:05pm (ítem 56). 

• Informe del señor alcalde del Municipio de Armenia presentado 

el día veinticinco (25) de julio de 2022 a las 10:28am (ítem 57 

SAMAI y 039 One Drive debido a lo voluminoso de la 

información). 

• Respuesta Juzgado 20 Penal Municipal Antioquia presentado el 

día trece (13) de julio de 2022 a las 7:26 am quien informa que 

remite requerimiento a Armenia al Centro de Servicios, quien lo 

reenvía al Juzgado 01 Penal del Circuito de Armenia, quien 

presenta informe el día dos (02) de agosto de 2022 a las 11:16am 

(ítem 58 SAMAI y 040 One Drive debido a lo voluminoso de la 

información). 

• Respuesta Fiscalía 20 Seccional Quindío presentada el día cinco 

(05) de agosto de 2022 a las 10:23am (ítem 59 SAMAI y 041 One 

Drive por lo voluminoso de la información). 

 

♦ En el índice 55 del samai se encuentra el link del proceso 

63001233300020210003700 cuyo traslado fue ordenado. 

 

LINK EXPEDIENTE ONE DRIVE: 

SA63001233300020210008400 

 

  

Armenia, 12 de agosto de 2022 

 

 

 

 
DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria General 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectribadmarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euf3RqL214ZNsOZcVc8USnEBefhdZYZ3vjg216NE572kEA?e=h0tNoz

